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AL DESPACHO informando que mediante auto del pasado 1 de diciembre, se 

ordenó la entrega de dos títulos judiciales en favor de la parte actora, no obstante, 

de manera involuntaria se identificó de manera errónea el título descrito en el 

numeral segundo de la providencia. 

 

Lo anterior para lo que se estime proveer.  

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  

RAFAEL HERNANDO GÓMEZ RUEDA 

Secretario Ad-hoc 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO - S 

Vista la constancia que antecede, evidencia el despacho que por error 

involuntario, en el numeral segundo de la providencia calendada el 1 de 

diciembre del presente año, se identificó el título a entregar con el número 

460010001825336, siendo el correcto el número 460010001806496. 

 

En punto de lo anterior, de conformidad con el artículo 286 del CGP, se 

dispone CORREGIR el numeral segundo de la aludida providencia el cual 

quedará del siguiente tenor literal:  

 

“2. Depósito No. 460010001806496 constituido el 12 de julio de 2023, 

por la suma de $1.000.000, consignados por COLFONDOS S.A. a favor 

del aquí demandante JANETH ARDILA JIMENEZ”. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA  
   
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el estado electrónico No. 156 publicado en el 
micrositio web del 
Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-laboral-de-bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M.  
  
 Bucaramanga, 19 de diciembre de 2023  
  
                                                                     

RUTH HERNÁNDEZ JAIMES  
Secretaria  
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